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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del primero de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Hlk177736212][bookmark: _Hlk208947965]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos Revisión 09162/INFOEM/IP/RR/2025 y 09196/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cocotitlán que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210252176]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc210252177]DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc210252178]a) Solicitudes de información.
El vente de junio y el primero de julio de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó las solicitudes de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dichas solicitudes quedaron registradas con los números de folio 00347/COCOTIT/IP/2025 y 00356/COCOTIT/IP/2025, requiriendo la siguiente información:

	[bookmark: _Hlk177633680]Folio de la Solicitud
	Solicitud

	00347/COCOTIT/IP/2025
	Requiero que se me remitan en copia simple y legible los nombramientos de todos y cada uno de los servidores públicos de esta nueva administración que están obligados a certificarse de acuerdo al artículo 32 de la ley orgánica municipal, esto con el fin de cotejar a quienes ya se les venció el plazo que la misma ley marca para acreditar la competencia laboral en su materia, al mismo tiempo adjuntar en de la titular de transparencia y en su caso que se mencione que medidas van a llevar acabo para los que no presenten su Certificación.

	00356/COCOTIT/IP/2025
	[bookmark: _Hlk209606046]Solicito las copias simples de los nombramientos de todos los servidores públicos que aparecen en el organigrama 2025-2027 del ayuntamiento de Cocotitlán.



Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc171416556][bookmark: _Toc210252179]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintitrés de junio y el dos de julio de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc210252180]c) Respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX relacionados con el presente estudio, se aprecia que el catorce y el dieciocho de julio de dos mil veinticinco, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 

Folio de la Solicitud: 00347/COCOTIT/IP/2025
Recurso de Revisión: 09196/INFOEM/IP/RR/2025
“Folio de la solicitud: 00347/COCOTIT/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

I. Entrega de información disponible Después de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este Departamento de Recursos Humanos, se localizó información relacionada con los servidores públicos que se mencionan según la ley orgánica municipal. En este acto se entrega: • Relación de nombramientos de los servidores públicos obligados a presentar certificación de competencia laboral • Copia en versión pública de documentos comprobatorios (títulos o constancias), testando datos personales tales como DOMICILIO, RFC, CURP, en términos de los artículos 59 fracción V y 143 fracción I. III. Fundamento legal • Artículo 8: Principios de máxima publicidad, veracidad y certeza. • Artículo 12: Entrega de información que obre en archivo, sin obligación de procesamiento adicional. • Artículos 59 fracción V y 143 fracción I: Protección de datos personales mediante testado. • Artículo 150: Entrega oportuna y fundada de la información solicitada.

ATENTAMENTE
Ing. Juan José Montoya Galicia” Sic.

Cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado respuesta 00347 con anexos.pdf que contiene lo siguiente:

-  Escrito de fecha 08 de julio de 2025, dirigido al Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, suscrito por la Encargada de Despacho del Departamento de Recursos Humanos, en el que le indicó que entrega relación de nombramientos de los servidores públicos obligados a presentar certificación de competencia laboral, anexando además lo que se señala:

· Nombramiento del Jefe de Departamento de Catastro.
· Nombramiento de la Directora de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
· Nombramiento de la Defensora Municipal de Derechos Humanos.
· Nombramiento de la Contralora Interna Municipal.
· Nombramiento de la Directora de Ecología.
· Nombramiento del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
· Nombramiento de la Directora de Desarrollo Social.
· Nombramiento del Director de Desarrollo Económico.
· Nombramiento del Tesorero Municipal.

Folio de la Solicitud: 00356/COCOTIT/IP/2025
Recurso de Revisión: 09162/INFOEM/IP/RR/2025

“Folio de la solicitud: 00356/COCOTIT/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Entrega de información disponible Después de la búsqueda exhaustiva en los archivos de este Departamento de Recursos Humanos, se localizó información relacionada con los servidores públicos que se mencionan según la ley orgánica municipal. En este acto se entrega: • Relación de los nombramientos que aparecen en el organigrama 2025-2027 del H. Ayuntamiento de Cocotitlán.

ATENTAMENTE
Ing. Juan José Montoya Galicia” Sic.

Cabe señalar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo denominado nombramientos organi_07082025_124454.pdf que contiene lo siguiente:

· Nombramiento del Oficial 01 del Registro Civil.
· Nombramiento del Coordinador Municipal de Protección Civil.
· Nombramiento del Encargado de Despacho de la Dirección de Seguridad Pública.
· Nombramiento del Director de Servicios Municipales.
· Nombramiento del Director de Desarrollo Agropecuario.
· Nombramiento del Director de Salud.
· Nombramiento de la Coordinadora de Mejora Regulatoria.
· Constancia de Mayoría a favor del Presidente Municipal.
· Nombramiento del Encargado de Despacho de la Dirección de Agua y Alcantarillado.

[bookmark: _Toc210252181]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc210252182]a) Interposición de los Recursos de Revisión.
El cinco de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas del SUJETO OBLIGADO, mismos que fueron registrados en el SAIMEX con los números de expediente 09162/INFOEM/IP/RR/2025, y 09196/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales manifestó lo siguiente:

	Folio Solicitudes de Información/Folio Recursos de revisión.
	Actos impugnados
	Razones o motivos de inconformidad

	00356/COCOTIT/IP/2025
09162/INFOEM/IP/RR/2025
	el sujeto obligado no adjunta todos los nombramientos que se les solicito de acuerdo a su nuevo organigrama municipal, por lo cual se me niega el acceso a dicha información pública.
	no se anexan todos los nombramientos.

	00347/COCOTIT/IP/2025
09196/INFOEM/IP/RR/2025
	no se hace entrega de toda la información que se le solicito al sujeto obligado del municipio de Cocotitlán

	falta información y aparte se me quiere hacer un cobro por las copias simples que se solicitaron,




[bookmark: _Toc210252183]b) Turno de los Recursos de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de agosto de dos mil veinticinco se turnaron los recursos de revisión a través del SAIMEX a, a efecto de decretar su admisión o desechamiento, de la siguiente manera:

	Folio Solicitudes de Información/Folio Recursos de revisión.
	Turnado 

	00356/COCOTIT/IP/2025
09162/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ

	00347/COCOTIT/IP/2025	
09196/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA 



[bookmark: _Toc210252184]c) Admisiones de los Recursos de Revisión.
El siete de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión 09162/INFOEM/IP/RR/2025; mientras que para el medio de impugnación y 09196/INFOEM/IP/RR/2025 fue el día ocho de agosto de dos mil veinticinco; y se integraron los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210252185]d) Acumulación de los Recursos de Revisión
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, mediante acuerdo del trece de agosto de dos mil veinticinco el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 09196/INFOEM/IP/RR/2025 al 09162/INFOEM/IP/RR/2025.

[bookmark: _Toc210252186]e) Informes Justificados del Sujeto Obligado.
El SUJETO OBLIGADO no rindió sus informes justificados dentro del término legalmente concedido para tal efecto. 

[bookmark: _Toc210252187]f) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc205974792][bookmark: _Toc210252188]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210252189]h) Cierres de instrucción.
[bookmark: _heading=h.44sinio]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión de los expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc210252190]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc210252191]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc210252192]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210252193]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc171960593][bookmark: _Toc210252194]c) Plazo para interponer el recurso
[bookmark: _1hmsyys]EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la Información Pública el dieciocho de julio de dos mil veinticinco, en el recurso de revisión 09162/INFOEM/IP/RR/2025; y el catorce de julio de dos mil veinticinco, en el medio de impugnación 09196/INFOEM/IP/RR/2025; y los recursos que nos ocupan se tuvieron por presentados el cinco de agosto de dos mil veinticinco; por lo tanto, estos se encuentran dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc171960594][bookmark: _Toc210252195]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210252196]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc210252197]f) Acumulación de los Recursos de Revisión
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que los recursos de revisión 09162/INFOEM/IP/RR/2025 y 09196/INFOEM/IP/RR/2025 fueron presentados por la misma PARTE RECURRENTE respecto de actos u omisiones similares, realizados por el mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, con la finalidad de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

[bookmark: _Toc210252198]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc210252199]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.1pxezwc]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc210252200]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó:

· Los nombramientos de todos y cada uno de los servidores públicos de esta nueva administración que están obligados a certificarse de acuerdo al artículo 32 de la ley orgánica municipal, el de la titular de transparencia y en su caso que se mencione que medidas van a llevar a cabo para los que no presenten su Certificación, en copia simple y legible.

· Los nombramientos de todos los servidores públicos que aparecen en el organigrama 2025-2027 del ayuntamiento de Cocotitlán.

En respuesta, conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO manifestó por medio del Departamento de Recursos Humanos:

En el recurso de revisión 09196/INFOEM/IP/RR/2025, entrega los nombramientos de los servidores públicos obligados a presentar certificación de competencia laboral, anexando:

· Nombramiento del Jefe de Departamento de Catastro, del 10 de enero de 2025.
· Nombramiento de la Directora de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento de la Defensora Municipal de Derechos Humanos, del 23 de agosto del 2023.
· Nombramiento de la Contralora Interna Municipal., del 23 de enero de 2025.
· Nombramiento de la Directora de Ecología, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento de la Directora de Desarrollo Social, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento del Director de Desarrollo Económico, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento del Tesorero Municipal, del 09 de abril de 2025.

En el recurso de revisión 09162/INFOEM/IP/RR/2025 entregó los nombramientos que aparecen en el organigrama 2025-2027 del H. Ayuntamiento de Cocotitlán., adjuntando lo siguiente:

· Nombramiento del Oficial 01 del Registro Civil, del 24 de enero de junio de 2022.
· Nombramiento del Coordinador Municipal de Protección Civil, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento del Encargado de Despacho de la Dirección de Seguridad Pública, del 10 de enero de 2025.
· Nombramiento del Director de Servicios Municipales, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento del Director de Desarrollo Agropecuario, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento del Director de Salud, del 01 de enero de 2025.
· Nombramiento de la Coordinadora de Mejora Regulatoria, del 01 de enero de 2025.
· Constancia de Mayoría a favor del Presidente Municipal, del 05 de junio de 2024.
· Nombramiento del Encargado de Despacho de la Dirección de Agua y Alcantarillado, del 01 de julio de 2025.

Ahora bien, en la interposición de los medios de impugnación de mérito LA PARTE RECURRENTE se inconformó por la entrega de la información de manera incompleta, reiterando que no se habían adjuntando todos nombramientos.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO no rindió sus Informes Justificados. LA PARTE RECURRENTE fue omisa en rendir manifestaciones u alegatos que a su derecho conviniera.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación será verificar si la información proporcionada en respuestas por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda.

[bookmark: _Toc210252201]c) Estudio de la controversia.
Por principio, cabe señalar que del análisis a la solicitud de información, requiere “…mencione que medidas van a llevar acabo para los que no presenten su Certificación.” Sic. es decir, que le expliquen que medidas se realizaran para los que no se cuenta con una certificación, se advierte que la información requerida corresponde a un cuestionamiento cuya respuesta requiere un pronunciamiento específico de información, lo cual, es inatendible en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y a la transparencia; puesto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesar, resumir, explicar razones o motivos y efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, es decir, específicos, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

Además, resulta posible atraer al estudio el criterio orientador 03/17 del entonces llamado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información.; en el que se precisa que los Sujetos Obligados deben dar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos y que estén obligados a documentar conforme a sus facultades o funciones, de acuerdo a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre; de forma tal, que los Sujetos Obligados garantizan el derecho de acceso a la información al proporcionar la información que obre en sus archivos, sin que ello implique que deban generar documentos nuevos. Por ello, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran obligados a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la parte Recurrente.

Así pues, lo solicitado en el punto de análisis, tiene otra naturaleza, y puede tratarse de una consulta que implica el ejercicio de un derecho de petición y no de acceso a la información pública.

En ese tenor, por lo que respecta a la definición del derecho de petición se tiene que el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que “es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”. 

Por otra parte, el derecho de acceso a la información pública es aquel, en el que, las personas pueden solicitar información referente a aquellos documentos que, en ejercicio de sus atribuciones, reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, y está previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, lo solicitado en el punto de análisis no pertenece al derecho de acceso a la información sino al derecho de petición, ya que de derivan cuestionamientos, cuya única respuesta implica que se procese la información y se emita un pronunciamiento específico; por lo que, corresponde a una consulta, por tanto, no será motivo del presente análisis. 

Asimismo, de los motivos de inconformidad se considera que es incompleta, en virtud de que le faltan nombramientos. Ante tal situación, se advierte que LA PARTE RECURRENTE no se inconformó sobre los nombramientos entregados en respuesta, por lo cual, se presume que dicha información ha sido consentida por el propio RECURRENTE.

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.2o. J/21, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 204707 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE.

“Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala”.

Por otro lado, es importante señalar que si bien el particular indicó que deseaba recibir la información en copia simple, también es que eligió también como modalidad de entrega vía SAIMEX, la cual se homologa a las copias simples; ya que de la impresión del archivo digital que se remita en cumplimiento de la resolución comparte la misma naturaleza de una copia simple, adicionalmente, la entrega de información vía SAIMEX otorga el beneficio de disponer inmediata y gratuitamente de la información solicitada.

Asimismo, en los motivos de inconformidad planteados en el medio de impugnación 09196/INFOEM/IP/RR/2025 se observa que refiere que se le desea hacer un cobro por las copias simples solicitadas, no obstante, de la revisión de la respuesta proporcionada no se advierte dicho pronunciamiento, por lo que resulta inatendible dicho señalamiento.

Una expuesto lo anterior, de las solicitudes de información en estudio se advierte que la misma versa en razón a nombramientos, por un lado, respecto de los servidores públicos que están obligados a certificarse de acuerdo al artículo 32 de la ley orgánica municipal, y por el otro lado los nombramientos de todos los servidores públicos que aparecen en el organigrama 2025-2027.

Para ello, se trae a contexto el contenido de los artículos 5, 45, y 48, fracción I de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
…
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
V. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
…” Sic.
De lo anterior, podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Estado y sus municipios se encuentran reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual indica expresamente que las mismas se entenderán establecidas mediante el nombramiento, formato único de movimientos de personal, contrato o cualquiera que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; de manera que, todos los servidores públicos prestan necesariamente sus servicios a través de cualquiera de dichos documentos, ya que son requisitos para configurar la relación laboral entre estos y las instituciones públicas, debiendo ser expedidos por quien tenga facultades para ello. 
Mientras que el artículo 98, fracción XVII de la Ley de Trabajo Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone que las instituciones públicas -entendidas como cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen-, tienen, entre otras obligaciones, la de integrar los expedientes de los servidores públicos bajo su adscripción, como se lee en seguida:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos…” 
Atento a lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para atender de manera favorable la solicitud de información, dado que se encuentra obligado a integrar los expedientes de los servidores públicos a su cargo, los cuales deben contener el documento mediante el cual se configura la relación laboral entre estos y aquel, tal y como se advierte con la entrega de la información remitida en respuesta y en el informe justificado.
Ahora bien, respecto a lo solicitado por el hoy RECURRENTE, relativo al nombramiento de los servidores públicos que están obligados a certificarse resulta necesario traer a contexto lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que reza lo siguiente:

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…

De lo señalado en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, se advierte que para ocupar los cargos de  Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil, deberán satisfacer ciertos requisitos para ocupar diversos cargos, entre ellos, la documentación referida por la hoy PARTE RECURRENTE, a saber, la certificación.

En este sentido, si bien es cierto, la Ley Orgánica Municipal contempla de manera general en su artículo 32, fracción IV, la presentación de la certificación de competencia laboral, no menos cierto es que en los preceptos subsecuentes, se establece de manera específica los cargos que requieren contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, entre ellos, tal como se detalla a continuación:

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los  conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para  poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del  momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos  de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección  Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por  la misma. 
…
Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria,  además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con  título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por  el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 
…
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
…
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos de artículos 32 de esta Ley: 
…
V. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta  Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.  
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que  inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con  reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al  Estado de México. 
…
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México. 
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.
Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres,  además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con  título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo. 
…
Artículo 96 Sexdecies.- La persona titular de la Dirección del Campo o equivalente, preferentemente contara con estudios de Ingeniería en agronomía con las siguientes atribuciones: […]”

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

Artículo 123 Bis.- La persona titular de los organismos públicos descentralizados en materia de cultura física y deporte, a que se refiere el artículo anterior, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, preferentemente deberá contar con título profesional en el área de educación física o disciplina afín. 
Para acceder al cargo, la persona titular del Instituto Municipal de las Mujeres deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 96 Quindecies
…
Artículo 124 Quater.- Para ser titular de la Unidad Municipal de Control y Bienestar Animal, se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, contar con Licenciatura y Cédula en Medicina Veterinaria, Zootecnista o profesión que se relacione con el conocimiento del cuidado y manejo de animales.
Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
…
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.

Artículo 147 Q.- Para ser Cronista Municipal se requiere:
V. Contar preferentemente con título de Licenciado en Historia o disciplina a fin.”

(Énfasis añadido)

En atención a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala de manera precisa que puestos dentro de la administración pública municipal son lo que deben cumplir con la certificación en materia de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.

Para el caso de la Unidad de Transparencia, se atrae al estudio el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; véase: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf que a la letra dispone:

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Del artículo en cita, se desprende que la o el Titular de la Unidad de Transparencia deberá contar por lo menos, con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

En razón de lo anterior, la certificación de competencia laboral, se trata de una obligación normativa, pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su numeral 57, fracción I, ya descrito anteriormente, que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley y para ser nombrado como Titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, con diversos requisitos, entre ellos, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

De igual manera, en relación a los nombramientos de todos los servidores públicos que aparecen en el organigrama 2025-2027, es necesario traer a contexto el organigrama del Ayuntamiento recurrido aplicable para el periodo 2025-2027, que es el siguiente:

[image: ]

Establecido lo anterior, de las constancias que integran los expedientes electrónicos respecto de lo solicitado en contraste con lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO ¸se esquematiza enseguida:

	Unidad Administrativa
	Obligado a certificarse
	Certificación
	Organigrama
	Colma/No colma

	Tesorería Municipal. 
	Sí
	Entregado
	No entregado
	Colma

	-Adquisiciones
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Catastro. 
	No 
	Entregado
	No entregado
	Colma

	-Ingresos. 
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Egresos. 
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Secretaría del Ayuntamiento. 
	Sí
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Juez Cívico. 
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Cronista
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Archivo
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Órgano Interno de Control
	Sí
	Entregado
	No entregado
	Colma

	- A. Investigadora.
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-A. Sustanciadora
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-A. Resolutora 
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Consejería Jurídica
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Gobierno Municipal
	No 
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Registro Civil
	No 
	No entregado
	Entregado
	Colma

	Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
	No
	Entregado
	No entregado
	Colma

	Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
	Sí
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Unidad de Gobierno Digital
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Coordinación de Mejora Regulatoria
	85 Sexies Opcional la certificación o un diplomado, tiene 6 meses para acreditarlo.
	No entregado
	Entregado
	Colma

	- Secretaría Técnica
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Dirección de Desarrollo Social
	96 Terdecies (no obligado)
	Entregado
	No entregado
	Colma

	-Coordinación del Instituto Municipal de la Juventud
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Dirección de Atención a Prevención a las Mujeres
	96 Quindecies Sí, tiene 6 meses para acreditarlo
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Dirección de Salud
	No
	No entregado
	Entregado
	Colma

	Dirección de Desarrollo Agropecuario
	No
	No entregado
	Entregado
	Colma

	Dirección de Desarrollo Económico
	96 Quintus  Sí, tiene 6 meses para acreditarlo
	Entregado
	No entregado
	Colma

	Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
	96 Ter Sí, tiene 6 meses para acreditarlo.
	Entregado
	No entregado
	Colma

	Dirección de Servicios Municipales
	No
	No entregado
	Entregado
	Colma

	Dirección de Educación Cultura y Bibliotecas
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Fomento Turístico
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Dirección de Seguridad Pública
	No
	No entregado
	Entregado
	Colma

	-Secretaría Técnica de Seguridad Pública 
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Dirección de Protección Civil
	81 Bis, tiene 6 meses para acreditarlo.
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	-Unidad de Control y Bienestar Animal
	No
	No entregado
	No entregado
	No Colma

	Dirección de Agua y Alcantarillado
	No
	No entregado
	Entregado
	Colma

	Dirección de Ecología
	96 Nonies Sí, tiene 6 meses para acreditarlo
	Entregado
	No entregado
	Colma



De lo anterior, y conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, ley de Transparencia Local ye l organigrama vigente del municipio de Cocotitlán, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE en razón de que no le proporcionó la totalidad de los nombramientos requeridos.

Resaltando que, la solicitud de información, fue atendida por el Departamento de Recursos Humanos que conforme al Bando Municipal cuenta con las siguientes atribuciones:

En ese tenor, si bien la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren: 
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.
En este orden de ideas, se reitera que la Unidad de Transparencia al haber turnado la solicitud al  Departamento de Recursos Humanos siguió el procedimiento que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, ya que turnó la solicitud de información al área que genera, administra y posee la información requerida, conforme al ordenamiento antes referido; no obstante dicha Unidad Administrativa dejó de pronunciarse respecto de todas las unidades administrativas que conforman al ente recurrido así como de los que están obligados a certifircarse, incumpliendo así con el principio de congruencia y exhaustividad.

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De ahí que, la respuesta proporcionada al requerimiento en análisis no cumple con el principio de congruencia y exhaustividad, por lo que resulta dable ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable los nombramientos faltantes de los servidores públicos que forman parte del organigrama de la actual administración 2025-2027 a la fecha de la solicitud, así como de aquellos que están obligados a estar certificados.

Ahora bien, para el caso que una vez se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y lo que se ordena no obre dentro de los archivos del Sujeto Obligado por que a la fecha de la solicitud no se hayan realizado los nombramientos faltantes bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE,  para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo de manera supletoria a las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

[bookmark: _147n2zr][bookmark: _Toc210252202]d) Versión pública
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc210252203]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo, cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _41mghml][bookmark: _Toc210252204]RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el SUJETO OBLIGADO en las solicitudes de información 00347/COCOTIT/IP/2025 y 00356/COCOTIT/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en los Recursos de Revisión 09162/INFOEM/IP/RR/2025 y 09196/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que, entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

Los nombramientos de los o las Titulares de todas las unidades administrativas faltantes, adscritos al 01 de julio de 2025. 	

Para las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.49x2ik5]Para el caso que no obre información de alguno de los titulares de ciertas áreas por no haberse nombrado a la fecha de la solicitud bastará con que EL SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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